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Guayaquil, enero 26 del 2018 

/ Señor 

Ing. JUAN CARLOS PATIÑO AROCA - 
Ciudad.-   De mis consideraciones: 

Por medid de la presente tengo a bien comunicarle que en sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 
PASAMAN S.A. celebrada el día de 26 de enero del 2018, tuvo el acierto de 

reelegirlo como GERENTE, de la misma por el lapso de CINCO (5) AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo a usted Je corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial en forma conjunta con el Vicepresidente de la 

compañía cuando reemplace al Presidente, de conformidad a lo previsto en el 

Estatuto Social que consta en la escritura pública de constitución otorgada ante 

el Notaria Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini el 

04 de junio de 1987 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de 

junio de (1987. 

Sírvase usted dejar constancia de su aceptación al pie de la presente.     
Atentamente 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA 

RAZON: Certifico por medio del presente que ACEPTO la reelección de 

GERENTE hecha a mi favor según comunicación que antecede. 

Guayaquil, 26 de Enero del 2018 

Ing. JUAN CARLOS PATIÑO AROCA 

Ecuatoriano 

C.C. $ 0904943941 
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NUMERO DE REPERTORIO:5.354 

FECHA DE REPERTORIO:01/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
PASAMAN S.A., a favor de JUAN CARLOS PATIÑO AROCA, de fojas 
6.281 a 6.284, Registro de Nombramientos número 1.815, 

ORDEN: 5354 

VOL IAN E O 

pS OIEA   

  

ANULAN O A ME 
no e. DELEGADO 

Guayaquil, 09 de febrero de 2018 
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